
ACTA 
Vt I  SESlON ORDiNARIA 

DEL CONSEJO DE INVESTIGACION Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Sietido las diecisiete horas con veintiocho rniriutos del dia jiieves diecisiete de agosto del año de 
dos mil seis, estando presentes en la Sala de Juntas de  la Viccrrectoria de Investigacidn y 
Estudios de Posgrado los consejeros que se enlistan a continuacihii conforniando el quórum 
legal; por el Área de Ciencias Sociales y Administrativas la Dra. Susana Rappo, suplente del Dr. 
Guillemo Campos, por el Área de Exactas y Naiuiales: el Dr. Arturo Fernández Téllez; por el 
Área de Ingeniería y Tecnologia: la Dra. Margaritü Teutli León y et Dr. Salvador Alcántara 
Iniesta; por el Área dc Ciencias de la Salud: la Mtra. Alejandra Espinosa Texis y el Dr. Jorge 
Antonio Yánez, por el  Área de Ciencias de la Educaci811 y Humanidades: Dra. AntoneIla 
Faguetti y por el Area de Ciencias Agr.opecuariac: Mtro Victor 'Tamaríz Flores. Como consejeros 
ex-oficio: la Dra. Amira del Rayo Flores Urbina. Directora del Instituto de Fisiología: el Dr. 
Jorge Torres Jicomc, Director del lnstituto de Ciencias; el Dr. Gregcirio Hernkndez Cocoletzi, 
Director del Instituto de Física "Luis Rivera Terrazas"; la Mtra. Bertha Aivarado Hidalgo, 
Directora de la Facultad de  Ciencias Químicas, la  Mtra. Carmcn Romana Rodriguez, Directora 
de la Facultad de Filosofía y Letras, c l  Mtro. Jaime Cid Moiijarraz, Director de 13 Facultad de 
Ciencias d e  l a  Electrónica y en su  ciilidad de Vicepresideiite del Consejo de Investigación y 
Estudios de Posgrado, el Dr. Pedro Hugo Hernández l'ejeda, la Dra. Rosa Graciela Montes, 
Uireciora de Investigación, y como Secretario de Actas, el Dr. Gerarcici Martínez Montes, 

' Llirector General de Estudios de  Posgrado. 

Para dar inicio a l a  sesi611 se proceditj a la iectura del 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia 
7. Lectura y en su  caso aprobación del Orden del día 
3. Lecttira y en su caso aprobacihn del Acta dc la Sesión anterior 
4. Propuesla de conformación del Consejo dc Investigación y Estudios de Posgrado 

1, 5 .  Ciinformación de la Comisión Conjiinta con Consejo de Docencis para revisión 
t iB 
I del Modelo Minerva 

6. Asuntos Generales 

el cual rue aprobado si t i  abservación alguna, pasando al pu i~ to  3 ,  lectura y cJn su caso nprotiació~i 
del Acta de la Sesión aníerior. el Dr. Martinez dio lectura a la misma y dc igual manera fue 
aprobada por el pleno del CIEP, sin observación alguna. 

Cori relación al punio 4. propuzsrcr de confovmacicin del Consejo de Investiguciun gshrdius de 
Posgrudo, cl Dr. Hei-nández comenró qiie en relación a las conclusiones de la discusión de la 
scsion anterior, para esta sesiiin se deberían tener algunas propuestas sobre los siguientes puntos: 
Sobre la propuesta de duración de los miembros del Consejo, rccord9 que se mencionaruri tanto 2 
como 3 años, que la propiiesia de mayor aceptacibti fue la de 3 años. Despuks dc las 
intervenciones por parte de los Consejeros s r  acoril~ que la  duración de lcis mismos dentro del 
Consejo de lnvestigaciiin debería ser de 3 años. 



Sobre la propuesta de con Corinaciiin del Consejo rccirnrejer~s~fijos y consejel-os adici»?iales). - 
El Dr Alcántara, cornsrit6 que en esta propuesta se deberia primero definir sohre si san consejeros 
fijos ri fijos y adicionales, y que sobrc como se eligirían los adicionales habría que discutir 
despues i-ilas ampliainente. 
La Mtra. Alvarado comento que valdi-ia la pena que se Iiiciera un recordatorio del por qué la 
intenciiiti de proponer que sean consejeros adicionatcs y no solci un numero fijo. Preguntó sobre 
la ventaja de esta propuesta como para que se empiece a buscar la manera de acordarlo. 
El Dr. Hernandez mencionó que lo que se mostraba cuando se hizo la propuesta cs de cómo están 
distribuidos los mien-ihros del Padrón de Investigadores por cada DES, así como la pcrtcncticia de 
programas en el Padrón Nacional de Posgrado que se ofertan por DES, que tambiéti se hüliia 
explicado que para e l  mejor trabajo del propio Consejo se requiere que todas las Unidades esté11 
representadas y qcie tio debe existir sobre-representación y de como la conft>rinaciÓn actual no lo 
ha facilitado, que las actividades dc  las áreas de conocimiento es cada vez mayor, y que por lo 
tanto se requiere mas trabajo de las cclmisiones. Etitonces regresó al punto eri e l  que estaban, para 
acordar si se quedaba número iijci de consejeros por DES o número fijo rnas adicionales. 
El Mtt40. Tamariz hizo la observación de que consider;iirido que con esta nueva propuesta 
desaparecería e l  área de Ciencias Agropecuarias, en lo que e1 no cstaba de acuerdo. 
Por su parte la Dra. Fagiietti, cornzritl que aunque no  estuvo la sesión pasada, que ella optaria por 
la propuesta de consejeros fijos. 
Al Dr. Alcántara le pareció i q o r t a n t e  que para la elección de los consejeros se haga una 
difusión muy aniplia en toda la universidad de las funciones del Lonscjo. para que exista iina 
mayor participacioti en el mismo. 

\ 

. >* El Dr. Hernández ccirnentó quc cfectivamzntr, se debía hacer una mayor difusión sobre la 
: 1 re~iovación del ClEP y qrie tarnbif n se deberían difundir las funciones ciirno están establecidas \ '.\ 

\ en el Estatuto. Respecto a l a  propuesta planteada, dijo qiie /o que se 113 presentado en los ' distintos foros cs el que el CIEP sea más equitativo, que no  se trata dc disminuir la , a 

representatividad o tener cina scibre-representación de Unidades Académicas, por el coiitrario se 
busca que se garantice que todas las Unidades Académicas tengan mayor participación. Y pidió 
que antes d e  coi-itinuar con la sesión, se definiera si se debería de considerar u n  nUmcro fijo de 
consejeros por DES ó un numero fijo inBs adicionales. 
Después d e  sciincrcr la propuesta, se acordó por mayoría que la i~itegración del ClEl' se 
conformara por uri número fijo de consc,jeros por cada una de  las DES: 

DES Unidades Acadérn icas 
1 Sociales y Económico Adininisti-ativas 1 Fac. Derecho, Fac. Economía, Fac. Contaduría, Fac. Administraciiin, 1 

Esc. de Comunicaciiin 
Ediicación y I-lumanidades Esc. Artes, Fac. Filosofia, Fac. Lenguas, 
Naturales 1 Esc. Riologia, Esc. Agrohidriulica, Esc. 

- . ,, 
ICUAP 

Exactas Fac. Fisico-Matemáticas, ICUAP, IFIJAP 
Salud k-- e.--- Füc. hledicina, Fac. Estomatología, Fac. Enfermería, I. I:isiología, == Esc. 

CuItura Física 
Fac. Ingeniería, Fac. Ing. Quimica, Fac. Electrónica, Fac. Coinputacion. 
Fac. Arquitectura, ICUAP 7 

El Dr. Hernández coriieilio que el siguiente punto seria ztitcirices e l  nuimero de consejeros. 
recordando que hay una propuesta de 3 miembros y solicitando, algunos criterios que tiivicran, 
para garantizar la participación de todas las Unidades Académicas en cada DES, tainbicn 
mei~ciono que hacia e1 pleno del CJEP no debetiri de existir una sobre representación dc [as 



Unidades Académicas y que dado el acuerdo antcrior, en este punto saldria sobrando el 
considerar que la DES tenga iniembros del Padrón, o del SNI o qrie tengan o no posgrados. 
EI Dr. Alcántara considero que en su opinion va 3 haber bastante desaliento en areas donde hay 
una gran cantidad de investigadores por que siiti pocos los que vaii a poder participar, pero aún 
así considera que es iinpcirtailie que se dé la difusihri coti suficieiite tieinpo, y también se dé con 
tiempo el registro de los calididatos. 
El Mtro. Tamariz propuso q u e  cada uno de los tres consejeros por DES, sea de diferente Unidad 
Académica. Por su parte el Dr. Torres mencionó que faltaba hacer explicita la razón de[ por qué 
los consejeros deben tener mayor o menor representatividad en un Consejo, donde se supone que 
se va a tiablar de hacia donde seguiría el camino de los programas de posgrado con el nuevo 
modelo acadiinico de  la univcrsidad, dc hacia donde es que va la investigación y que  ése seria el 
tenia a discutir, que es tema de cste Consejo, y i-io este tipo de conceptos, el qiie tengan mayor 
reprcsetitac ion  utios y no otros. 
DespuPs de varias intervenciones sobre la representatividad de las Unidades Acadfmicas cn el 
CIEP, se acordii que en cada DES, los consejeros deberán provenir dc distintas linidades 
Académicas, quc las Unidades Acadimicas no podrán contar con mas de dos consejeros en c l  
CIEP y que como ya se acordó, la duracion en el cargo de los miembros del Consejo sera de 3 
años. 

Al respecto de los criterios accirdados para incorporar a Directores de Unidad como Consejeros 
ex oficio, el Dr. Ilcrnandez solicito ratificar lo ya acordado hace unos n-iescs sohre la 
incorporación de directores de iiriiiiad como consejeros ex oficio al Ccitisejo: primero que la 
unidad acadéinica cuente con a l  mcnos iin programa de  posgrado eri PNP, que e l  porcent;ijc de 
profesores de tiempo cnmplctri de rnici-ribros del SNI dc la unidad acadéinica sea igual o niayor 
al 20% y que el porcentaje dc profc.sores de tiempo completo, miembros del pacitdti de 
investigadores sea del 30% n mayor. Ante esta propuesta se acordó ratificar los anteriores 

S .. criterios 

Sobre los requisitos para set. coiisejet'ci de investigación y estudios de posgrado, se acord6 que 
deberán pertenecer al padr6ri de itivesiigadores, tener al menos el grado de Maestría y contar con 
docencia en progrüniüs de posgt4sdci eti la Universidad en los últimos 3 años. 

Sobre los mecanismos de elección de los consejeros, el Dr. I Iernández puso a la consideracicin de 
1 ' -  'L/ 

L, 4 \ 
los miembros del Consejo el tratarlo en un momcnto posterior, cuando se tuviera que  discutir la 
convocatoria, pero propuso que  se fuera pcnsando sobre los mecanismos y el proceso de elección 

! de los consejeros. 

Pasando al punto S, canformación de Iu Comisión crij!jirnIa con el Consejo de Docencia para el 
Modelo Minewa, el Dr. Hernándcz ii~formó quc ya se terrriiriii el trabajo en todas las mesas en las 
que algunos de los consejeros estuvieron, que ahora se trata de que se inicie un proceso en el que  
se busque concluir con un documento que sea mucho mas ágil y que diga exactamente que es lo 
que se esta planteando como Modelo Académico para la Ilniversidad. Iiifciimb qiie esos trabajus 
van a iniciar ya y la propuesta es que se iiombren 3 o 4 persorias por parte dc cste Consejo para 
trabajar junto con e[ Consejo de Doccncia. La primera reuilibii seria cl próximo lunes para 
integrar la Comisión Conjunta e iniciar los trabajos y el día lunes 28 cs cuando realmente 
enipezaria la discusión dc la comisión conjunta que se tendríati 3 sesiones por semana, de 4 6 5 
horas cada una y después se llevaría a los Consejos por Futici6n alrededor del 25 de septiembre, 
que de acuerdo al calendario que esta planteado es cuaridci lo ti4at3rái1 el Consejo de Docencia y el 



Cunse.jo de Itivestigacion. Puso a consideraciiin el nombrar a los conscjeriis o a rntctrtlir~os del 
padrón, para que junto con la Dra. Rosa, Dr. Gerardo y el mismo, participen en esa Coniisibn. 
La Mtra. Alvarado informb que sobre el proyrc~o Minerva, los docuinentos ya están rerininados, 
que fueron hechos a través dc un docurricnto lbase que sc fui2 cnriqueciendo con las opiniones de  
los universitarios, los que fucron enviados a expcrtos y que la fase que sigue, crin respecto a los 
resuliados que den estos expertos, seri la revisión de la congruencia y la redacciiin de un 
dcicumcnto síntesis, y que por lo tanto seri importante la participación por parte de los 
rcprese titantes del Consejo de Investigación, porque el doccimento contiene una área importante 
lnvestigacion. El documento final sera el que se va a llevar a los Consejos de Docencia y de  
Investigaciún para su an9lisis final y presentar los dictámenes finales al Consejo Universitario 
quizá en noviembre. 
El Dr. Alcántara comenta que cl asistib a algunas reurijones y pregunta si  se tiene que hacer un 
atiálisis 3, todo el documentos o nada tnás en la parte que solo compete a ts investigaci6n. y 
propuso como candidato posible al Mtro. Victor Olrnedu de Ciencias Quiinica, por que considera 
qiie estiivo participando coti propuestas en e1 foro con bastante entiisiasnio. 
Por su parte la Mtra. Alvarado propuso a la Dra. Anabella fiandal o a cualquier maestro de  la 
Macstria d e  Educacihn cn f icncias, dado que hay una vjnciilacirin inuy fuerte entre docencia e 
investigación en esa maesiria. Y comentci que el Mtro. Olmedo es Secretario de Investigacióri de 
la Facultad. 
El Dr. Y9ne7 propuso al Miro. Victor Tamariz. 
Después de  varias intervenciones, se propusieron al Dr. Alcániara. al Dr. Alberio Cordero. al 
Mtro. A x ó n  Pérez, al Mtro. I,eopoldo Castro y a la Dra. Anabzlla Handal. El Dr. Hernández 
prupuso que, después de verificar si los Mtros. Castro y Pérez pertenecen al padrón, se llevara a 
cabo una consulta coi1 los propuestos para ver quienes de ellus se pcuiríaii iticorpcirar o la 
Comisión Conjunta, junto con el Mtro Victor Tamariz y el Dr. Salvador Alcantai4a. 

Para finalizar, e l  Dr. Herriitiidez preguriió al pleno del ClEP si es que del Piinto 6,  Asutltos 
Geiwrales tuvieran algún punio que tratar, no habiendo ninguna asunto que tratar, agradeci6 la 
asistencia cie los consejeros y dio por terminada la presente sesióti orditiaria: sierido las 
diecinueve horas can c,inciienra y tres minutos del mismo día de su inicio. firmando al calce el 
Vicepresidente y Secreiarjo de Actas del Consejo de Insesíigacibn y E s t u d i ~ s  de Prisgrado. 

Dr. Pedro Hugo Hernindez Tejeda 
Vicepresidente 


